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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, treinta y uno (31) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante  : REINA LUCERO BACCA BUITRAGO    

Ejecutado  : JOSÉ MANUEL SUÁREZ MENDIETA 

Radicado  : 851623184001-2020-00061-00 

 

Téngase en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la señora 

ALEXANDRA MORA PALENCIA no fue objetada, lo anterior atendiendo lo 

dispuesto en el No. 3 del artículo 446 del CGP; en consecuencia, se aprueba 

la misma.  

 

Con respecto a la entrega de dineros, se ordena una vez quede 

ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación del crédito, conforme lo 

dispone el artículo 447 del Código General del Proceso.  

  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 13. 

 Publicado el día 1 de abril de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 
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Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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